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Verbal   No. 2021  0084 

 

    I.- Atendiendo las diligencias de notificación aportadas por el 

demandante, se insta: 

 

 REQUERIR a la parte actora, para que acredite, que con el envío de las 

diligencias de notificación a la dirección física de los demandados DANIEL y JOSÉ 

NARANJO, se adosó copia de la providencia a notificar, así como los traslados 

respectivos, tal como lo impone el artículo 8º de la ley 2213/2022. 

 

  INTIMAR al demandante, a efectos aporte prueba del acuse de recibido o 

entrega de la documentación remitida a las direcciones electrónicas de los 

demandados DANIEL y JOSÉ NARANJO, en virtud que, de la documentación 

arrimada no se evidencia el recibido por parte del destinatario. Unificado a lo 

anterior, no se observa el correo electrónico completo de la pasiva, por tanto 

aporte, el documento aludido en la forma pedida.  

 

  II.-  Acorde al informe secretarial de data 9 de agosto de 2022, se dispone: 

 

  PONER en conocimiento del demandante, que revisado el correo del 

juzgado, se pudo verificar que no se aportó ningún memorial de fecha 16 de mayo 

de 2022. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

EDILMA CARDONA PINO  

Juez 
Rso 

JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

14 DE OCTBRE DE 20222 

 

 

NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE LA FECHA. 

 

No.   161  
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